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Se suscribe en esta eindad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes üirv^do á casa de los .sti/io-
res suscriptores, y 9 fuera l'rau* 
co de porte. 

Los artícaloj comunicados j) 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacción, francos de porte, 
i la calle de la Zapatería, n. i . " 
frente á las Cniuceríaj . 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E LA PROVI1VCIA D E LEO]V«Í 

, ARTICULO DE OFICIO. 

aOBtBS .NO C I P I Z D B E S T A P R O y i N C I A . 

E l Excmo. Sr. Secretario.del Ministerio de 
Ja Gobernación del'Reino, con, fecha 17 del cor
riente me comunica el Real decreto siguiente. 

j>Con esta fecha se ha servido S. M . Ja R E I 
NA Gobernadora dirigirme el Real decreto si
guiente: 

Doña ISABEL I I por la gracia de Dios, R E I 
NA de. Castilla, de León, de Aragón, de las Dos 
Sicilia?, de Jerusalen, de Navarra, deKSranad?, 
de Toledo, de.Valencia, de Galicia,, de Mallpj> 

(ca,, de Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba, de Cór-
¡cega, de Murc ia , .^ Menorca, de Jaén, de los 
.Algarfaes, de ./ilgeciras, de Gibraltar^. de las Is-
.Jas Cíina.rias, de ¡las Indias Orientales y Qccidea-
,tftles,.-Isias.-yt.fierra,firme del-ir^r.Océano;¡Ar-
chidijqufrsa-de.^ustria; Duques^ de Borgoña, $ie 
.Brabante y 4i? W\W»Condesa, Abspurg, .Flan-
des.jiTirpl y Barcéilona; SenorafÁp Vizcaya y de 
Molitía &c. i&.QVí .y ep. su sRe^l-porubre Dona 
M m i A . CíU&EW¿ de Bí»rbon.j,;caiÁo,-REINA- Go
bernadora durante-lít ,n).enor¡.eda.d de mi.excelsa 
Hija, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren saíjed e .Que .ha.biend», juzgado; conve-" 
nienfe al bien, .cte, estos Reinos prese.ntar. á las 
Córtés generales', con arregloi a',10 <|úei previene 
el artículo 33 del Estatuto Real, un proyecto de 
ley relativo á la eiiagenacion. forzosa por moti
vos tíé- utilidad. píiblica, y Habiendo sido apro
bado dicho proyecto de ley por atnbbs Estamen
tos, como á continuación, se.empresa, he tenido 

iá-bien , conformándome cpiti el dictamen de los 
• Consejos, de Gobierno y. de-Ministros-, idarle. la 
"sanción Real.' " ' • ; ' ;.' 

Señora. — Las Cortes genérales del Reino, 
después dé haber examinado con'el debiiló;dqt,'e-
njtniento, y observado todos los trámite^ y FOÍ-

malidades prescritas, el asunto relativo^á la ena-
genacion forzosa por motivos de utilidad pública 
que por decreto de V . Mf de 24 de Octubre de 
1834, y conforme con lo. prevenido en los artí
culos 31 y 33 del Estatuto Real, se sometió á 
su examen y deliberación, presentan respetuosa-
mente á V. M. el siguiente proyecto.de ley, pa
ra que V . M. se digne, si lo tuviese á bien, dar» 
le la sanción Real. . 

Artículo. 1.0 Siendo inviolable el derecho de 
propiedad, no se puede obligar á ningún parti
cular, corporación ó establecimiento de qualquie-
ra especie, á' que ceda ó enagene lo que sea de 
su .propiedad para obras de interés público sin 
que ,procedan ios requisitos siguientes.-Primero: 
Declaración solemne de que la obra proyectada 
es de,utilidad pública, y permiso competente pa
ra . ejecutarla. Segundo: Declaración de que es 
indispensable que se ceda ó enagene el todo ó 
parte de una propiedad para ejecutar la obra 
de utilidad pública. Tercero: Justiprecio de lo 
que haya dé cederse ó enagenarse. Cuarto: Pa
go del precio,de la indemnización. 

Art. 3.* . Se entiede pbr obras de utilidad pú
blica las que .tiene por objeto directo proporcio
nar al Estado en general, á una ó mas provin
cias ó á uno ó mas pueblos, cualesquiera usos ó 
disfiutes de beneficio común, bien sean ejecuta
das por cuenta del Estado, de las provincias ó 
pueblos, bien por compañías ó empresas particu
lares autorizadas competentemente. 

• Art. .3." L a declaración de que una obra es 
de utilidad pública, y-el permiso para empren
derla, serán objeto de una^Iey, siempre que pa
ra, ejecutarla haya que imponer una contribución , 
que. grave á una ó. mas provincias. En los demás 
casos serán objeto de una Real orden, debiendo 
preceder á.su expediciqn los requisitos siguientes: 
trímero: publicación en el Boletín .oficial resgec-
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•tivo, dando un tiempo proporcionado para que 
los habitantes del pueblo 6 pueblos que se supon
gan interesados puedan hacer presente al Gober
nador civil lo que se les ofrezca y parezca. Se
gundo: que la Diputación provincial, oyendo á 
los Ayuntamientos del pueblo ó pueblos intere
sados, exprese su dictáinen, y lo remita á lá Su
perioridad por mano de su Presidente. 

Art. 4. ' ' E l Gobernador civil, en unión con 
la Diputación provincial, oirá instructivamente 
á los interesados dentro del término discrecional 
que se considere suficiente,, y decidirá sobre la 
necesidad de que el todo ó parte de una propie
dad deba ser cedida para la ejecución de una 
obra declarada ya de utilidad pública, y habili
tada con B Correspondiente permiso. 

Art. 5.0 E n el caso de no conformarse el 
dueño de una propiedad con la resolución de que 
habla el artículo anterior, el Gobernador civil re
mitirá original el expediente al Gobierno, quien 
lo determinará definitivamente, pre'vios los infor
mes que juzgue oportunos. 

Art. 6." Se declara que los tutores, maridos 
poseedores de vínculos, y demás personas que 
tienen impedimento legal para vender los bienes 
que administran, quedan autorizados para eje
cutarlo en los casos que indica la presente ley 
sin perjuicio de asegurar con arreglo á las leyes 
las cantidades que reciban por premio de indem
nización en favo.r de svis menores ó representados. 

Art. 7¿u Declarada la necesidad de ocupar 
el todo ó parte de una propiedad, se justiprecia
rá el válot de ella y el de los daños y perjuicios 
que pueda causar á su dueño la expropheion, á 
juicio de peritos nombrados uno por cada parte, 
ó tercero en discordia por entrambas; y 'no con
viniéndose acerca de este nombramiento, le hará 
el Juez del partido, procediendo de oficio ¡>in 
causar costas, en cuyo caso queda á los intere
sados el derecho de recusar, hasta por dos veces, 
al nombrado. 

Art. 8.° E l precio íntegro de la tasación se 
satisfará al interesado con anticipación á su desa
hucio, ó se depositará si hubiere reclamación de 
tercero por razón de eníitéusis, servidumbre, hi
poteca, arriendo ú otro cualquier gravamen que 
aféctela finca; dejando á los Tribunales ordina
rios la declaración de los derechos respectivos. 
Ademas sé abonará al interesado el tres por ciento 
del precio íntegro de la tasación. 

Art. 9.0 En el caso de no ejscutarse lá obra 
que dió lugar á la expropiación, si el Gobierno ó 
el empresario resolviesen deshacer del todo ó par
te de la finca que se hubiese cedido, el respec
tivo dueño será preferido en igualdad de precio 
á'otro cualquier comprador. 

Art. 10. Las rentas y contribuciones corres
pondientes á los bienes que se enagenaren forzo

samente para obr.?s de interés publico, se adtui-
tirán durante un año subsiguiente á la fecha de 
la enagenacion en prueba de la aptitud legsl u'ei 
expropiado para el ejercicio de los derechos que 
puedan corresponderle. 

A'rr. 11. No se alteran por la presente ley 
las disposiciones vigentes sobre minas, tránsito 
y aprovechamiento de aguas, ú otras serviduni-
brés rústicas ó urbanas. Tampoco se hará nove
dad en cuanto á los arbitrios aprobados y cr>n-
tratas celebradas hasta el dia para Ja ejecución 
de obras de utilidad pública. 

Art. 1 1 . Un Real decreto determinará los 
medios más expeditos de aplicar esta ley á las 
obras de fortificación de las plazas de guerra, 
puertos y costas marítimas, dejmdo siempre pa
ra los casos de guerra, ú otras circunstancias ur
gentes, la latitud conveniente á los Comandantes 
respectivos para atender de pronto á lo que pi
diese la necesidad, salva siempre lá subsiguiente 
Real aprobación. 

Sanciono, y ejecútese. = 7 0 L A REÍNA Go
bernadora. — Está rubricado de la Real mano.— 
E n el Real Sitio de S. Ildefonso á 14 de Julio 
de l836.3:Como Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino, Angel de 
Saavedra. 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
Reyno, promulgándose con la acostumbrada So
lemnidad, para que ninguno pueda alegar igno
rancia, y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. — Está rubricado 
de Ja Real mano.zr En el Real Sitio de S. Ildefon
so á 17 de Julio de l i ^ ó . r z A l Duque de Rivas. 

Lo que de Real orden comunico á V . S. para 
su inreligencia y demás efectos consiguientes." 

•Lo que comunico á V V . para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos 
años. León 27 de Julio de 1 8 3 6 . ^ Antonio Val-
caree. ̂  Luis Alonso Florez, Secretario.rrSres. 
Justicias y Ayuntamicntcis de.... 

Intendencia de la Provincia de León. 

NUMERO 16 DEL BOLETIN OFICIAL 
D E L A VENTA D E BIENES NACIONALES, 

Fincas cuyos remates fueron aprobados por la 
Intendencia. 

ANUNCIO n. 4t>. 
En rirtud de la poblicarion de la venta de hienps 

nacionales hecha en el Buletin n. 7 de 3 de Junio 
anterior, bajo el anuncio n. 1 6, y con las formalidades 
prescritas en él, han sido subastadas y rematadas en 
el dia de ayer en las Casas Consistoriales de esta M. 
H. V. Jas fincas siguientts, por los juzgados de los 
Sres. D.- Luis Mayans y D. Juan José Rodríguez bal-



¿eosrra, Jueces de primera instancia de esta capital, 
y escribanías de D. Francisco Clisado y Don Martin 
tíantiu. 
Una casa sita en esta corte calle de la Pre

sa coa vuelta á la plazuela de ¡?ta Cruz, 
ns. 7 y i 2, maní. 197, rematada en rs. vil. 432.000 

Otra id. id. calle del Amor de Dios con 
vuelta á la de S. Juan, mimeros m y 1, 
uiduz. «39 390.000 

Otra id. id. Plaauela del Angel, ndm. 13, , 
m a a t . S14 1.020.000 

lia tahona titulada de la Trinidad mím 4, 
con entrada por la calle de los Reme
dios, n. 8, mauz. t5¡i . . . . . . 571.ooó 

Otra id. id. píamela de S. Guies, núm. 9, 
maní. 388 325.000 

Otra id. id. calle de Barrionuevo, n. 11, 
maní. «58 2.040 000 
Madrid 14 de julio de 1836.=:Maleo de Murga . 

ANUNCIO n. 50. 
Remitidos á la Dirección general de Rentas y Ar' 

bitrios de Amortización los testimonios correspondien
tes á las fincas rematadas en esta corte en los dias a8, 
30 de junio y 1? del corrit-nte, cuya aprobación del 
.•>r Intendente se publkd en el anuncio n. 47 del JSo-
letih n- 15 del martes 12 del corriente, han sido ad
judicadas por la Junta de líienes Nacionales, en uso de 
Jas facultades que se la concede por el art. 38 de la 
Real Instrucción de r? de marzo, á los su^eius î ue se 
expresarán Jas fincas siguientes. 

En Madr id . 
A D. Vicente Juan Pérez, vecino de esta 

corte, un» casa sita en 1» costanilla de 
' los Desamparados, señalada con el nd-

niero 1 1 , manzana 250, que pertenerid 
al suprimido convento de Trinitarios des
calzos de esta corte, en la cantidad lí-

' quiJa de reales vellón. • 391.000 
A IX José Cano, vecino de id., Una casa 

sita en Ja calle de lta á la de Alcalá, n. 
10, manzana 265' 1u,; perteneció a' su-
priuiido rortyrnt» de la Trinidad calzada, 

, rematada eu reaies vélioo. . . . . • 333.000 
"A b José Cano, id., otra casa sita en la 

¿afir del Caballero de Gracia, n. 9, man
zana 293, pertenei iente que fué a la su
primida Congregación de San Felipe Ne-
Vi , en. . . . . . • • • • • • '613 000 

A D. Antonio Guillermo Moreno una casa 
sita eh la calle de Bordadores 11. 3, man-
zana 389, que pértfnerid a' dicha Con-
gre'gacíon de San Felipe Neri, en. . . j.Soo.oóo 

A D. Vicente Juan Pérez, vecino de esta 
corte, otra casa sita en la calle de Lega-
nitos, n. 18, mauz 522 , que pertene
ció al suprimido convento de PP. Domi
nicos del Rosario, en 840.ooo 

A D. Tomas Jordin, vecino de id-, una ca
sa sita en la calle de las Platetías, nú
mero 36 , manz. 417, perteneciente que 
fué á la suprimida Congregación del Sal-
vador, en.. . 4Qt.000 

A D, Leou Gjrcía VillarreaJ, vecino de id-, 
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dos casas que forman una sola sitas en la 
calle de Relatores, i¡s. 4 y 6, manzana 
158, que pertenecieron ul suprimido con-

.vento de la Trinidad calzada, en.. . . t.400.000 
A D. B'ranciato Nortega, vecino de id, una 

casa sita en la calle de la Concepción 
Gerdnima, n. 30, nianz. 163, (¡ue per
teneció al suprimido convente de la JVler-
ced calzada, en 900.000 

A D. Tomas Jurdan, vecino de id, otra ca
sa sita en ia calle de Uantarraoas, nú-
inero 30, manz. 8 0 / , que perteneció al 
suprimiuo convento de Ja Trinidad Cal
zada, en 671.000 

A D. Francisco Elias, vecino de id. , otra 
casa sita calle de Tudescos, n. 26, man
zana 373, que perteneció al suprimido 
convtMitu del Espíritu Santu, en. . . 109.000 

A D. Vicente Juau Pérez, vecino de id., 
una casa sita en la Puerta del Sol, nú
mero 7, manz. 207, perteneciente que 
fué al suprimido convento de la Vitoria en. 1.600 000 

A D- Juié Cano, vecino de id., una casa 
sita calle de Atocha, ti. 45, iuan¿. 234, 
que pertrneció i la Congregación de San 
Felipe Nen, en. I.5OÍ.OOO 

A D. Juan María Alvarcz, vecino de i d , 
otra LISÍI sitj en la calle del O.ivo, nú
mero 19, manz 365, que pi ru-neció á 
la suprimida Congregación del Salva
dor, en 

A D. Mariano del Prado, vecino ue id. una 
casa sita en la calle del Pozo, nún¡. 13, 
manz. 21 1 , qu^ perteneció al suprimido 
convento de la Vitoria, en. . . . . 

A D. Francisco Palomo, vecino de id, una 
casa sita en la Puerta del Sol, ndm. 26, 
manz. 380, que perteneció á la suprimi
da Congregación del Salvador, en. . . 

A U . Angel indo, vecino de id, una casa 
tita en la calle del Lto / i , n. 31, manz. 
237) perteneciente ^ue fué al suj/rimido 
1 onvento de la Trinidad raizada, en. ; 

A D. Leandru Roorigo, vecino de id., una 
casa sita en la i.alle del Ave María, nú
mero aü, mauz. 38, que pt>rteiie> id al 
suprimido couvenlu de ia Trinidad cal
zada, en. . 

A D. Manuel Safont,' vecidO de id., una 
casa siia tn la ralle de la Aduana Vi. ja, 
n. 4, manz. 206, que perteneció al re
ferido (onvento, en 

A D. Manuel Anduaga, vecino de id., una 
casa sita calle del Desengaño con vuelta 
á la del Olivo alto y Travesía de la Ma
ta, señalada con los ns. 27, 39 y 2, 
mauz. 3Ó7, que (leitcnecio al suj /iuii-
do ¿-onvento cíe Cléiigos de Portaceli en. 

A D. León Villaldea, v ecino de id , una 
casa sita calle de Milaneses con vuelta i 
las Platerías, n. i , manz .417, pertene
ciente que fué á la suprimida Congrega
ción de San Felipe Neri, en 

A D. Angel Indo, vecino de id., otra casa 
sita en la calle delCármen, n. 22 man
zana 352, que perteneció al suprimido 
convento del Cirnini calzado, en. 

A José Cano, veain; de ¡ J , , otra tasa 

2 I I.COO 

256.000 

1 61.000 

680 000 

; 60.000 

961 .ooo" 

520.000 
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sita en la calle dS Barrionuevo, n. 13, 
nianz. 158, que perteneció al extinguido 
convento de Ja Trinidad calzada, en. . 672.000 

A D. Aureliano Bernete, vecino de id., una 
casa sita calle de Cantarranas con vuelta 
á la del León, ns. 2 y 15, maru. 203, 
que perteneció á la suprimida Congrega
ción del Salvador, en 700.000 

A D. Sebastian de Satron, vecino de id , 
una casa sita calle de las Infantas, n. 28, 
njanz. 300, que perteneció al suprimido 
convento de la Vitoria, en 157.000 

A D. Angel Indo, vecino de id., una ca«a 
sita calle del Baño, n. 19, manz. 220, 
que perteneció al suprimido convento de 
la Trinidad calzada, en. . . . . . 405.000 

La misma Junta, habiendo examinado los expedien
tes de los remates celebrados en varias provincias, y 
comparados sus valores con los celebrados «n esta cor
te, se ha servido adjudicar las que se expresarán á loa 
eugetos siguientes. 

E n la provincia de la Mancha. 
A D. Antonio García, vecino de Miguel-

turra, un majuelo sito en las Paradillas 
del mismo pueblo, perteneciente al con
vento de monjas Mercenarias, en. . • 

E n la provincia de Cádiz. 
A D . José Azpiazu, vecino de Cádiz, una 

casa en dicha ciudad, calle del Puerto, 
n. 72 , que perteneció al suprimido con
vento de la Merced, en 

A D. Jusd M^ría Pastor, vecino de id. una 
casa en dicha ciudad y calle del Sacra
mento, n. 165J, perteneciente al supri
mido convento de S. Agustin, en. . . 

A D. Pedro Pascual Vela, de dicha ciudad, 
una casa en id., calle del Calvario, nú
mero 135, que perteneció al referido 
convento, en. . . 460.soo 

70.868 

12 1.800 

505 000 

A U. Julián López, de la ciudad de Cádiz, 
otra casa en la calle del Rosario, n. 73, 
que perteneció al reforido convento, en 190.OOO. 

A 1). Juan Aivarez, de la referida ciudad, 
otra cosa en id., calle de la Amargura, 
n. 4, qué perteneció a) suprimido con
vento de santo Domingo, en. Í47 .000 

A !>• Juan Morenco, de la referida ciudad, 
una casa calle del Boquete, esquina á la 
plazuela de San Juan de Dios, que per
teneció al suprimido convento de la Mer
ced, en ¿ . . . . 312.000 

A D. Manuel Sánchez, de la Concha, de 
la uiisnia ciudad, otra casa calle de San 
Francisco Javier, n. i so , que pertene
ció al suprimido convento de San Agus
tin, en . . . 166.500 

A D- Rafael Aheran, de la misma ciudad, 
una casa en Ja plazuela de Loreto, nú
mero 107, que perteneció al referido 
convento, en 31S.800 

A D. Julián López, de la referida ciudad, 
otra casa calle de los Negros, esquina á 
]a Nueva, u. 42 , que perteneció al su
primido convento de la Merced, en. . 400.000 

A D- Juan Ambl-ird, de la misma ciudad, 
otra casa calle de San Francisco Javier, 
que perteneció al suprimido convento de 
Üan Agustín, en 80.500 

E l Comisionado principa! de los Arbitrios de Attioi-
tizacioH.=:M3í<"ci de Murga, 

Fincas para cuyo remate te señala dio. 

ANUNCIO n. 51. 
Por providencia del Sr. Intenderite de la provincia 

de León se han señalado Jos dias 7 y 13 del próximo 
mes de Agosto, ante el Juez de primera instancia de 
dicha ciuuad, para el remate de las fincas que íe ex
presarán ; y con arreglo al artículo 28 de Ja Real Ins
trucción de 1? de marzo último se verificará en el 
mismo dia y hora de once á doce en esta capital ea 
tus Casas Consistoriales, ante el Sr. D. Luis Mayans, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Zaragoza^ 
Juez de primera instancia de esta capital, y escriba
nía de B. Francisco Montoya, con asistencia del Co
misionado principal de Arbitrios de Amortización, ó 
persona que le represente, con citación del Procurador 
Síndico, á los remates siguientes: ' 

P a r a el 7 ífe ogosío: fincas que pertenecieron al- su
primido convento de Santa María la Real de Tríanos. 
Dos casas de molino existentes en el rérmino de la vi

lla de Sahagun, tasadas en 42.902 rs. vn. 

Para el 13 del mismo: fincas que pertenecieron 4 las 
conventos de S. Agustin de Bensviyere y S. Benito da 

Sahaguu. 
Una casa tasada en 3000 rs. vn. 
Una cuadra y cocina de horno, ea 1000 .rs. vn. 
Un prado de medio carro de yerba, en 80 rs. vn. , 
Una tierra de 4 fanegas, en 1056.rs. vn. 
Un pedazo de 2 fanegas, en gsíj rs. vn. . 
Uu pedazo de tierra secano en 300 .r?, ?n ; 
Uu trozo de monte de mata rastrera, «n, 4150 rs. va. 

AOUNCIO n. 52, _ / ; ' 
Por providencia del Sr. Iniendente de la provincia 

de Murcia está señalado el 9 de agosto próximo, anta 
el Juez de primera instancia de dicha ciudad, paj-j) el 
remate de las fincas que se expresarán;.y con arreglo 
al artículo 28 de la Real Instrucción de. 1? de marzo 
último se verificará en las Casas Cprisístoriales de esta 
capital, en el mismo diá y hora t̂ e óuce'a doce, an
te el Sr. D. Luis Mayans, Ministro honorario de la 
Real Audiencia de Zaragoza, Juez rií primera instan
cia de esta capital, y escribanía de. D. Francisco Mon
toya, con asistencia'del Comisionado Admiñistradtr 
los Arbitrios de Amortización, ó persona qué le' r t jra-
sente, y con citación del Procurador. Síndico. 

Que pertenecieron á los Carmelitas Descalzos ds 
dicha ciudad. 

Un cuadron de tierra de olivar en el partido de la t l é -
dia Legua, su cabida dos tahullas, tasadas en 2 106 ¡ s. 

Una casa en la callé de puerta de Onhu'ela, "a. ,38, 
en 4800' rs: ; 

Otra id. en dicha calle, n. 39, en 4500 rs. 
Otra id. en id-, n. 41 ,'en 3500 rs. . 
Otra id. en id, n. 42 , en 3600 ra. 

Lo que se anuncia a l publico con objeto de que 
los iridividuos que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir á ha 
cer sus proposiciones á los parajes señalados ^ en 
¿os dias y horas que se citari. '^z M a d r i d 14 dt 
J u l i o de 1 8 3 6 . " E l Comisionado prrncipál de 
los Arbitrios de Amort ización, Mateo de M u r g a . 

L e ó n 2 4 cié Julio de J 836. — Marcos F c T -
nandez Bl «neo. 

IWl'UENTA UE rEDñO MiSuN. 


